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La actividad notarial, extendida a 83
países del mundo, tiene un sustrato
único a todos los notariados que la
conforman, pero se manifiesta de
formas diferentes y variadas debido
a las diversas sociedades a las que
los notarios sirven. En todas ellas
los notarios, con su doble condición
de funcionarios públicos y de profe-
sionales del Derecho, hacen cons-
tar hechos, dan forma a los actos y
negocios jurídicos adecuándolos a
la ley, y les atribuyen una autentici-
dad propia y especial (de forma y
fondo), dotando de eficacia, certi-
dumbre y seguridad a los mismos, y
evitando la generación de litigios.
Estas labores son tradicionalmente
denominadas conformadora, auten-
ticadora y de seguridad jurídica, y
están orientadas a la justicia, a la
paz social y al desarrollo económi-
co. Constituyen la esencia y expre-
san la contribución, el valor añadi-
do, de la función notarial al sistema
jurídico de Derecho civil. Por ellas el
notario es un símbolo de identidad
de este sistema jurídico, frente al
sistema jurídico del Common law o
los sistemas jurídicos totalitarios. 

Una actividad reglada. La activi-
dad notarial es una actividad regla-
da y se halla sujeta a las leyes y dis-
posiciones notariales de cada país. 

El notario se halla sujeto a las
normas del ordenamiento que
regulan su función y su actividad,
los actos en que interviene, los ins-
trumentos que elabora y autoriza,

su eficacia y los efectos sustanti-
vos, procesales y administrativos
de su labor, y su organización cor-
porativa. Su función está bajo el
control del Ministerio de Justicia y
se encuadra en la organización
legal del Estado de quien recibe la
delegación del poder público. 

Así, en cuanto actividad reglada,
podríamos no hablar de deontología
notarial, sino de deber de aplicación
y cumplimiento de la ley por los
notarios y las organizaciones nota-
riales. Ahora bien, este hecho no
excluye el trasfondo o la naturaleza
ética de la misma, ni que la actua-
ción de los notarios y de sus organi-
zaciones deba quedar fuera de un
contexto ético.

Al contrario. La función notarial
tiene, en sí misma, un marcado
carácter deontológico, que se deri-
va del interés general.

Interés general de la función
notarial . El nuevo código deonto-
lógico señala que “los notarios, en
cuanto delegatarios de una parte
de la soberanía del Estado, debe-
rán ejercer su función pública con-
trolando de manera imparcial, inde-
pendiente y responsable la legali-
dad de los actos y negocios que se
celebran mediante su autorización,
prestando con su actuación el ser-
vicio público de interés general de
seguridad jurídica preventiva, evi-
tando litigios, y contribuyendo al
desarrollo económico sostenible, y
a la paz social”. 

Un nuevo código
deontológico para 
el Notariado mundial 
La Asamblea de Notariados Miembros de la Unión Internacional del Notariado (UINL) ha aprobado

un nuevo código de deontología y de normas de organización de los 83 países miembros. Un
texto que pasa a ser uno de los pilares normativos de organización notarial mundial. JUAN IGNACIO
GOMEZA VILLA, presidente de la Comisión de Deontología de la UINL Legislatura 2010/2013

Una norma para
un Notariado
Mundial
El esfuerzo y objetivo de la Unión

Internacional Notariado fue redac-
tar una norma omnicomprensiva para
un Notariado Mundial Único, pero res-
petuosa con las distintas culturas,
religiones, organizaciones sociales y
económicas de los países miembros,
que se rigen por el sistema de Dere-
cho Romano Germánico. Las reglas
del nuevo Código sobre el “deber ser”
del notario y de la “organización nota-
rial”, están sujetas a unas normas éti-
cas susceptibles de aplicación a todos
los notariados. 

El nuevo Código Mundial de Deon-
tología Notarial se aprobó en el XXVII
Congreso de la Unión Internacional del
Notariado, celebrado en Lima. El pre-
ámbulo expresa rotundamente la
estrecha relación entre notario y ética:
“la deontología es un elemento esen-
cial e indispensable para el ejercicio
notarial. Sin ella es imposible el correc-
to ejercicio de nuestra función. Esto es
consecuencia del elevado contenido
ético de la profesión notarial, un hecho
que nos obliga a compendiar y difundir
entre el Notariado de la manera más
amplia posible las normas éticas que
mantienen y elevan el valor social de
nuestra práctica profesional, a fin de
que ella alcance su perfección”. 
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Estos valores seguridad jurídica
preventiva, evitación de litigios,
contribución al desarrollo económi-
co sostenible y a la paz social que
enumera el articulo 4, junto con
otros que pone de manifiesto el
texto en su articulado, son esen-
cialmente éticos y marcan de forma
indeleble la naturaleza ética de la
función notarial.

Y si la función notarial tiene una
forma de ser esencialmente ética,
su aplicación también por exten-
sión habrá de serlo, e imponer y
exigir a quienes la desarrollan, que
su actuación se ajuste a los crite-
rios deontológicos propios de la
misma.

La finalidad del código es preci-
samente esa, como se pone de
manifiesto en su presentación:
“ordenar el ejercicio de la profesión
notarial en un sentido positivo,
recogiendo los valores éticos de la
misma y atribuyéndoles el carácter
de normas deontológicas, en cuan-
to marcan no solo la forma de ser
(ética) de la actuación notarial, sino
la forma del ‘deber ser’ (deontolo-
gía notarial) de la misma; los debe-
res profesionales que debe cumplir
el notario, y por ello establece com-
portamientos positivos y contiene
sanciones para los supuestos de su
infracción”.

Estos principios o normas deon-
tológicas afloran tanto en la faceta
del notario como oficial público
como en la de profesional del Dere-
cho, donde se les identifica o reco-
noce con más facilidad.

Una misma deontología en la
diversidad. La configuración actual
del Notariado en el mundo es fruto
de una evolución histórica, en la que
la profesión ha ido desarrollándose
con unas reglas, usos y costumbres
que la han ordenado y conformado
con el paso del tiempo, y que los
distintos legisladores han ido asu-
miendo, regulando y dotando de
contenidos. 

En unos casos, los usos y cos-
tumbres notariales, la forma y requi-
sitos de los documentos han sido

reconocidos y elevados a la condi-
ción de normas. En otros casos se
han quedado en el escalón norma-
tivo de principios deontológicos
que, sin alcanzar el nivel de disposi-
ción legal, son también fuentes del
Derecho en cuanto que configuran
la función y la profesión notarial.

En los notariados con tradición,
hay un cuerpo normativo importan-
te que contiene un Derecho notarial
desarrollado.

En los nuevos notariados pro-
cedentes de sistemas totalitarios el
espíritu de libertad les ha llevado a
una regulación de menor grado de
desarrollo o detalle; otros, prove-
nientes de antiguas colonias euro-
peas en África o Asia, e incluso de
países con cultura islámica, recla-
man unos principios guía de regula-
ción notarial.

La necesidad de repasar, repen-
sar y reordenar los principios deon-
tológicos del Notariado ha sido
detectada por la Unión Internacio-
nal no solo en los países de recien-
te incorporación sino también en
los de honda raigambre notarial,
por la evolución rápida y constante
de la sociedad y los nuevos retos
que se plantean.

La función notarial
tiene un marcado
carácter
deontológico que 
se deriva del interés
general

83 países del mundo tienen sistemas
notariales. El español es uno de los más
desarrollados tecnológicamente.
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El deterioro económico, la
regresión del estado de bienestar,
la coacción política, la corrupción,
el abuso de poder, las mafias de
personas, el blanqueo de capitales,
la piratería y el tráfico de armas y
drogas, el desprecio y o ataque a la
religión del otro, o sin más el incre-
mento del tráfico mundial, de los
flujos económicos mundiales y las
enormes migraciones, piden crite-
rios y normas de actuación para un
nuevo orden mundial, y en suma
volver la vista a la ética.

La Unión Internacional del Nota-
riado es consciente de la necesidad
de una regeneración ética, como
declara la Global Ethics Foundation
que se hace eco del Manifiesto por
una Ética Económica Global, pro-
clamada en la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York el 6 de octu-
bre de 2009, en la que establece
como base el “Principio de Humani-
dad”, poniendo en el centro del
interés y como sujeto de Derecho al
hombre y el respeto a su dignidad.

El nuevo código, dada la diversi-
dad de culturas, sociedades, nivel
de desarrollo, religiones, grados de
desarrollo económico, etc., ha trata-
do de buscar los mínimos exigibles
para los países que forman parte de
la Unión, y, al tiempo, de definir los
criterios actualizados que puedan
servir de modelo a los países que
desean incorporar, o a los miembros
que quieran revisar sus propias nor-
mas y códigos deontológicos.

Una función organizada corpo-
rativamente. El Notariado de cada
país no es simplemente un conjun-
to de normas. Los Notariados de la
Unión tienen una organización cor-
porativa con características propias
para enlazar la doble condición del
notario como funcionario y profe-
sional del Derecho y sujetarla al
control superior de los Ministerios
de Justicia. 

Para la Unión Internacional esa
organización no debe ser estatal,
sino una asociación o un colegio
profesional independiente al que
corresponde, bajo el control supe-

rior del Ministerio de Justicia, la
ordenación del ejercicio de la acti-
vidad, la representación de la mis-
ma, y la defensa de sus intereses y
el cumplimiento de la función social
del Notariado.

Por ello, exige a todos los paí-
ses que desean incorporarse, ade-
más de una ley notarial con un
mayor o menor detalle de regula-
ción, la previa constitución de un
único colegio profesional al que se
incorporen los notarios del país,
confiando a dicha corporación el
control del recto ejercicio de la fun-
ción, que constituye un bien precio-

so, y digno de la mejor conserva-
ción y atención.

Principales novedades del Códi-
go. La primera y principal novedad
del nuevo código deontológico es la
que hace referencia a la misma
naturaleza del notario y a su fun-
ción. No es novedad que el notario
sea definido como funcionario u ofi-
cial público, y al tiempo como pro-
fesional del Derecho. La novedad es
la forma en que se dice y se realiza
ese encaje, porque esa doble natu-
raleza aparece declarada como
inescindible, y porque parece pri-

El código señala que los notarios deberán ejercer 
su función pública controlando de manera imparcial,
independiente y responsable la legalidad de los actos 
y negocios.



Escritura PÚBLICA 33

M
AR

ZO
 /

 A
BR

IL
 2

01
4

Escritura PÚBLICA 33

mar la condición de oficial público
sobre la de profesional del Derecho.

El código describe al Notariado
como un servicio público de interés
general. Para el ejercicio de esa fun-
ción el notario “tiene una delegación
de la autoridad del Estado”. “El nota-
rio debe ejercer (…) con vocación de
servicio y dignidad la autoridad públi-
ca que le corresponde.”

Por otro lado, define la profesión
notarial como independiente y regla-
da, recalcando el principio de regu-
lación y legalidad a que sujeta la
actuación notarial.

El borrador del texto, al precisar
la condición de profesional del
Derecho, utilizaba el término “pro-
fesión liberal”, pero tras las delibe-
raciones realizadas este término fue
sustituido por el de “profesión inde-
pendiente y reglada”.

Esta modificación no ha de
pasar desapercibida. En Europa, la
condición de autoridad pública del
notario determinó su exclusión de
la Directiva de Actividades Profe-
sionales aprobada en octubre de
2013. El reconocimiento del notario
como delegatario de la autoridad
del Estado encaja en la forma de
conceptuar la profesión en los
Notariados de la Unión Europea.
Pero lo que más llama la atención
es que la sustitución de este térmi-
no en la elaboración del código, fue
debida a una propuesta que llegó
desde América. Esto ha supuesto
una forma muy precisa de interpre-
tar el encaje de la doble naturaleza
del notario, no solo para Europa
sino para toda la Unión.

El carácter inescindible de
ambas naturalezas exige su com-
patibilidad. Del planteamiento que
resulta de la elaboración y conteni-
do del texto habrá que concluir que
algunas facetas de la actividad pro-
fesional hayan de ceder o respetar
el carácter público del notario,
abandonando una posición priva-
tista de la función a favor de una
concepción mucho más orgánica y
funcional de servicio.

Este punto de vista tuvo tam-
bién otras consecuencias en el

contenido del texto. Entre ellas,
destaca la sustitución del término
“clientes”, que en su borrador ini-
cial se contemplaba, por el de
“usuarios del servicio”.

Las consecuencias de la doble
naturaleza del Notariado se explici-
tan en la distribución de las mate-
rias en los distintos títulos del códi-
go: en el régimen organización
colegial; en la dependencia del
Ministerio de Justicia; en la colabo-
ración con el Estado y sus distintas
instituciones y organismos; en el
carácter público de la oficina nota-
rial que no debe privatizarse para
funciones no notariales, etc.

Otra de las novedades del
Código es la introducción de mate-
rias no mencionadas hasta ahora
en los textos legales notariales. En
dos de sus artículos recoge una lla-
mada del Notariado a la defensa de
los derechos del hombre y del bien
común, a cuyo servicio están los

notarios. Entre los derechos del
hombre menciona de modo espe-
cial el respeto a la vida, a la alimen-
tación, al agua y al aire limpios.
También hace especial referencia al
desarrollo sostenible, y al respeto
de los derechos de las poblaciones
locales, así como al compromiso
notarial de ayudar a “reforzar sus
propias estructuras jurídicas, eco-
nómicas, culturales y sociales”,
como expresión de la incardinación
del notario en la sociedad.

En esa línea de actuación, la
Unión Internacional promovió en la
pasada legislatura 2010/2013 unos
congresos de titulización en África y
América para la ordenación y recono-
cimiento de la propiedad, aportando
soluciones al problema de la falta de
título o escritura de las propiedades
rurales en países desfavorecidos, o
en barrios marginales de mega-ciu-
dades en crecimiento, y destacando
la necesidad de facilitar títulos nota-
riales seguros y fáciles de obtener
para la defensa de los menos favore-
cidos y la promoción de la seguridad,
de la riqueza y del bienestar en esos
ámbitos.

También figuran, dentro del apar-
tado de los derechos humanos del
texto, la lucha contra las lacras de la
sociedad actual, como el blanqueo
de capitales y el soborno, y los
supuestos de corrupción, de los que
se alerta.

Finalmente, recalcar como otra
novedad destacable, la voluntad de
eficacia del mismo. El código define
normas positivas, conductas positi-
vas. Y como siempre se ha achacado
a los códigos deontológicos su falta
de eficacia, pretende superar esa limi-
tación mediante la inclusión detallada
de una serie de infracciones y sancio-
nes, dejando para desarrollo normati-
vo de cada país el sistema procedi-
mental. También determina que, a fal-
ta de regulación local, corresponderá
a los colegios o asociaciones profe-
sionales el desarrollo del procedi-
miento sancionador, así como cuan-
tificar las sanciones económicas,
siguiendo en la materia las posiciones
aprobadas por la misma Unión. �

Si la función notarial
tiene una forma 
de ser esencialmente
ética, su aplicación
también por
extensión habrá 
de serlo, apunta 
el código

La Unión exige 
a todos los países 
la constitución 
de un único colegio
profesional al que
confía el control 
del recto ejercicio 
de la función


